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NOTARIO(A) ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N:: [20190801027P00240 

  

[ ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]11 DE FEBRERO DEL 2019, (15:08) 

  

  

  

  

  

      
                  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A Documento de No. Nacionalida Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d Calidad . representa 

POR SUS PROPIOS pe HONDUREÑ 
Natural CERNA MONTES EXEQUIEL DERECHOS CÉDULA 0960168813 A PRESIDENTE 

ECHEVERRIA SALCEDO POR SUS PROPIOS . VENEZOLA [GERENTE 
Natural REODY GERARDO DERECHOS CÉDULA aas11018%8 a GENERAL 

A FAVOR DE 

5 , Pe” Documento de No. Nacionalida Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia = E Cantón . z 02% Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE COMPAÑIA HECUACOLVEN S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00                    

  

NOTARIO(A) AL; 

NOTARÍ, 

RA MARIBEL GERMAN GAIBOR 

GÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
Firmado por ALEXANDRA MARIBEL GERMAN 
GAIBOR : 
C=EC 
L=GUAYAQUIL  



   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901027P00240 

Factura No.: 001-003-000027869 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HECUACOLVENS.A. 

OTORGADA POR: ECHEVERRIA SALCEDO FREDDY GERARDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de 

Febrero del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA MARIBEL 

GERMAN GAIBOR, NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía HECUACOLVEN S.A., el/la 

señor(a) ECHEVERRIA SALCEDO FREDDY GERARDO, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CERNA 

MONTES EXEQUIEL, de nacionalidad HONDUREÑA, estado civil CASADO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

nn a y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 
jaribe 

exhíbido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
(ETT 

      

z A 

alienta a por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

NS / voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como  



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

      

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ECHEVERRÍA VENEZOLANA CASADO GUAYAQUIL 
SALCEDO FREDDY 
GERARDO 
CERNA MONTES — [HONDUREÑA CASADO GUAYAQUIL 
EXEQUIEL           

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es HECUACOLVEN S.A.. Artículo Segundo 

(29.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL EN 

PLANTAS INDUSTRIALES, EQUIPO DE CONTROL DE PROCESOS 

INDUSTRIALES, ACTIVIDADES DE MECÁNICOS INSTALADORES, 

MONTAJE DE MÁQUINAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: FABRICACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE  



MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE MEDICIÓN, PRUEBA, NAVEGACIÓN 

- Y CONTROL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: 

INSTRUMENTOS DE MOTORES DE AERONAVES, EQUIPO DE MEDICIÓN 

DE EMISIONES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, INSTRUMENTOS 

METEOROLÓGICOS, EQUIPO DE ENSAYO E INSPECCIÓN DE 

PROPIEDADES FÍSICAS, ELÉCTRICAS Y QUÍMICAS, INSTRUMENTOS DE 

PROSPECCIÓN, INSTRUMENTOS DE DETECCIÓN Y VIGILANCIA DE 

RADIACIONES.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

TRANSFORMADORES DE FUERZA Y DE DISTRIBUCIÓN, 

TRANSFORMADORES PARA USOS ESPECIALES, MOTORES 

ELÉCTRICOS, GENERADORES Y MOTORES GENERADORES, 

CONVERTIDORES ELÉCTRICOS COMO: RECTIFICADORES E 

INVERSORES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

DISPOSITIVOS Y APARATOS DE CONMUTACIÓN, RELÉS Y CONTROLES 

INDUSTRIALES, DISPOSITIVOS DE CABLEADO PORTADORES DE 

CORRIENTE Y DISPOSITIVOS DE CABLEADO NO PORTADORES DE 

CORRIENTE PARA CIRCUITOS ELÉCTRICOS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE ILUMINACIÓN (ALUMBRADO) 

ELÉCTRICO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

OTROS EQUIPOS ELÉCTRICOS: BATERÍAS PRIMARIAS Y DE 

== ALMACENAMIENTO, ETCÉTERA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

l 
PORN CONTRATO: MULTIMETROS, ELECTRÓMETROS 

A s A , 

ETCÉTERA.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CORRIENTE DE BUQUES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE  



EMBARCACIONES DE RECREO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE DESMANTELAMIENTO DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO EN GRAN ESCALA.INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL 

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS 

MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DEDICADOS A LA 

CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN 

EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. AISLAMIENTO 

TÉRMICO, ACÚSTICO O CONTRA LAS VIBRACIONES EN EDIFICIOS U 

OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.PINTURA INTERIOR O 

EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, 

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, 

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE OTRAS TERMINALES INFORMÁTICAS ESPECIALIZADAS, LECTORES 

DE TARJETAS INTELIGENTES, CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL, 

TERMINALES INFORMÁTICAS, COMO MONEDEROS AUTOMÁTICOS Y 

TERMINALES DE PUNTO DE VENTA NO ACCIONADAS 

MECÁNICAMENTE.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS 

DE USO DOMÉSTICO, COMO REFRIGERADORES, COCINAS, 

LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, APARATOS DE AIRE 

ACONDICIONADO, ETCÉTERA.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

 



INSTRUMENTOS: METRÓNOMOS, DIAPASONES DE PERCUSIÓN Y DE 

BOCA, TARJETAS, DISCOS Y ROLLOS PARA INSTRUMENTOS 

MECÁNICOS AUTOMÁTICOS, ETCÉTERA.SERVICIOS DE REPARACIÓN 

DE: TANQUES, CISTERNAS, DEPÓSITOS, TAMBORES, CONTENEDORES 

DE METAL Y RECIPIENTES DE METAL, INCLUIDO LA REPARACIÓN DE 

LA CHAPA DE CALDERAS Y RADIADORES DE CALEFACCIÓN CENTRAL 

A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DP 

REPARACIÓN MEDIANTE SERVICIOS MÓVILES DE SOLDADURA A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GENERADORES DE VAPOR DE 

AGUA Y OTROS VAPORES, INSTALACIONES AUXILIARES PARA 

GENERADORES DE VAPOR: CONDENSADORES, ECONOMIZADORES, 

RECALENTADORES, RECOLECTORES Y ACUMULADORES DE VAPOR, 

REACTORES NUCLEARES (EXCEPTO SEPARADORES DE ISÓTOPOS), 

PARTES PARA CALDERAS MARINAS O DE POTENCIA A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y TRACTORES DE USO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA EXPLOTACIÓN MADERERA A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA 

MINERÍA, LA CONSTRUCCIÓN Y LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 

A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA 

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO A CAMBIO DE 
N el Ñ ON 

UÑA: pETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

  

7 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA PRODUCCIÓN DE 

ss PRENDAS DE VESTIR Y ARTÍCULOS DE CUERO A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN  



[ 
| 

Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA FABRICACIÓN DE 

PAPEL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS 

DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE HORNOS PARA PROCESOS 

INDUSTRIALES, MAQUINARIA METALÚRGICA, HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA CORTAR Y CONFORMAR METALES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE BOMBAS, EQUIPO DE PROPULSIÓN DE FLUIDOS Y 

EQUIPOS AFINES, ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN E IMPULSIÓN A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN DE VÁLVULAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS DE OFICINA Y CONTABILIDAD A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: MÁQUINAS DE 

ESCRIBIR, FOTOCOPIADORAS, BÁSCULAS, CALCULADORAS, SEAN O 

NO ELECTRÓNICAS ETCÉTERA.SERVICIOS DE REPARACIÓN DE 

MAQUINARIA DE USO COMERCIAL, MÁQUINAS DE VENTA 

AUTOMÁTICA, MÁQUINAS REGISTRADORAS, EQUIPO COMERCIAL DE 

REFRIGERACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AIRE A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MOTORES DISTINTOS DE LOS DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: 

MOTORES DE BUQUES O DE LOCOMOTORAS.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA 

DE USO ESPECIAL DE LA DIVISIÓN 28 (FABRICACIÓN DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO N.C.P.): EQUIPO DE MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

(EQUIPO DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, CARGA Y DESCARGA) Y 

OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO MOTORIZADAS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y  



  

EQUIPO DOMÉSTICO Y DE JARDINERÍA, COMO SEGADORAS DE 

CÉSPED, BORDEADORES, SOPLANTES PARA NIEVE Y PARA HOJAS, 

CORTASETOS, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE TUBOS, TUBERÍAS 

PERFILES, HUECOS DE ACERO SIN COSTURA Y CAÑOS SOLDADOS 

MEDIANTE CONFORMACIÓN EN FRÍO O EN CALIENTE Y SOLDADURA, 

ENTREGADOS EN ESE ESTADO O TRANSFORMADOS POSTERIORMENTE 

MEDIANTE EXTRUSIÓN O ESTIRADO O LAMINACIÓN EN FRÍO O 

MEDIANTE CONFORMACIÓN EN CALIENTE, SOLDADURA Y 

REDUCCIÓN. FABRICACIÓN DE CONEXIONES DE SOLDADURA A TOPE, 

ROSCADAS, CON SOLDADURA MACHIHEMBRADA, CONEXIONES DE 

TUBO DE ACERO, COMO: CONEXIONES DE BRIDA PLANAS Y 

CONEXIONES DE BRIDA CON COLLARES DE ACERO DE 

FORJA.FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIO Y 

ROBO, QUE TRANSMITEN SEÑALES A UN CENTRO DE 

CONTROL.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

OS ENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

co ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: 

TÉRMICA (TURBINA DE GAS O DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, 

SOLAR, MAREAL Y DE OTROS TIPOS INCLUSO DE ENERGÍA  



RENOVABLE.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D. Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1IB). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor” 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

 



  

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ECHEVERRIA 799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
SALCEDO 
FREDDY 
GERARDO 

CERNA 1 1.0 1.0 1.0 0.0 0.0 
MONTES 
EXEQUIEL 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CERNA MONTES EXEQUIEL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ECHEVERRIA 

SALCEDO FREDDY GERARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

- para poi las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

 próvienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

OS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan .  



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:  



    

    

  
    

    

  

___—— CERNAMONTES EXEQUIEL 
CÉDULA: 0960168813 

1ficacion: 1202927842 

án.ello confiero este PRIMER 
o y sello, en Guayaquil, hoy 

ginueve.- Doy fe.- 

Se otorgó ante mí, en fe 

TESTIMONIO, que rubrico 

trece de Febrero del dos mf 

   
HA ÉL-GÉRMAN GAIBOR, Mgs. Abg. ALEXANDRA 

Notaria Titular Vigésimo Séptima 
del Cantón Guayaquil 

  

 




